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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:       11001 33 35 010 2020 00212 00 

ACCIONANTE:       YECID ARNULFO SILVA VELOZA                   

ACCIONADA: BOGOTÁ D.C. - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS  

 
CLASE:                           ACCIÓN EJECUTIVA 

 

Ingresa el expediente de la referencia para pronunciarse acerca de la solicitud de 

mandamiento pago por concepto de indexación del capital que se liquidó como producto 

de la expedición de la Resolución 9 del 8 de enero de 2016, más intereses moratorios. 

 

Del contenido del artículo 4301 del CGP se desprende que la demanda ejecutiva tiene que 

cumplir con los requisitos formales como el poder debidamente otorgado. En efecto, el 

artículo 74 del CGP dispone que “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario”. En este caso, el poder allegado con la demanda carece de la nota de 

presentación personal ante notario. Esto significa que la parte actora deberá corregir tal 

defecto de la demanda. 

 

Por otra parte, el actor pretende ejecutar obligaciones contenidas en actos 

administrativos, estos son, la Resolución 9 de 8 de enero de 2016 la cual modificó la 

Resolución 187 de 27 de marzo de 2015. Al respecto, el artículo 4222 del CGP en armonía 

con el artículo 297 (Num. 43) del CPACA señalan que la obligación contenida en el acto 

                                                           
1 “ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 
que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 
del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
 
(…)” 
2 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 
de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184. 
3 “ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
(…) 
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debe ser expresa, clara y exigible, condiciones que no reúnen las precitadas resoluciones, 

pues quedaron condicionadas a que en un acto administrativo se reconozca si como 

producto de la liquidación de emolumentos laborales, existe algún saldo por reconocer. 

Esto significa que la ejecutante deberá aportar el acto administrativo por medio del cual la 

entidad reconoce la deuda por concepto de indexación e intereses, por la cual se 

pretende que se libre mandamiento. Es decir, la demanda se deberá corregir la demanda 

en el sentido de aportar el acto administrativo en el cual se reconozca la suma que 

pretende cobrar por concepto de indexación e intereses de mora. El acto que se llega 

deberá aportarse autenticado con constancia de ser primera copia y de estar ejecutoriado. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

Se inadmite la presente demanda para que sea que sea subsanada en el término de diez 

(10) días en cada uno de los aspectos enumerados en este proveído, so pena de rechazo, 

conforme lo dispone el artículo 170 del CPACA. El escrito de subsanación se deberá 

allegar al correo electrónico de este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 gpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

                                                                                                                                                                                 

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales 
conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible 
a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo 
tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7820668e1521e43f5dbb98f1a8e58e698c7550eccd440e0ee8ff90caff19afbc 

Documento generado en 22/04/2021 09:56:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


